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Artículo 91. 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano

Compete a esta Comisión dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado 
con el aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales y con la 
conservación o la contaminación ambiental.



Artículo 102. 

Estudio de un asunto por dos o más comisiones

Cuando un asunto sea de carácter mixto, corresponde su estudio a las respectivas
comisiones, las cuales podrán abordarlo reunidas al efecto o iniciar por separado
ese estudio.

Cuando un asunto sea girado a una o más comisiones especializadas y también a
la de Presupuesto y Hacienda, ésta deberá despacharlo en el plazo de un mes. Si 
así no lo hiciera, el anteproyecto pasará directamente a la Cámara.



Artículo 114. 

Dictámenes sobre declaraciones de interés nacional

Los proyectos de declaración dirigidos al Poder Ejecutivo para solicitarle 
declare de interés nacional un evento o actividad a desarrollarse en fecha 
determinada, los que tengan por objeto expresar una opinión de la Cámara 
sobre cualquier asunto de carácter público o privado y los proyectos de 
resolución que propongan declaraciones de interés de la Honorable Cámara, 
que hayan merecido dictamen sin disidencia ni observaciones de las 
comisiones respectivas, podrán ser diligenciados directamente por la 
presidencia de la Honorable Cámara de Diputados.



Artículo 114 bis. 

Audiencias públicas y debates virtuales

Las comisiones podrán realizar audiencias públicas y abrir foros y video chat
de debates virtuales con la finalidad de conocer la opinión de la ciudadanía 
en general, personas jurídicas y de carácter público o privado y 
organizaciones de la comunidad, sobre materias de su competencia.





Artículo 115. Tipos de proyectos

Todo asunto promovido por un diputado deberá presentarse a la Cámara en 
forma de proyecto de ley, de resolución o de declaración.

Artículo 116. Proyecto de ley

Se presentará en forma de proyecto de ley toda proposición que deba pasar 
por la tramitación establecida en la Constitución para la sanción de las leyes.

Artículo 117. Proyecto de resolución

Se presentará en forma de proyecto de resolución, toda proposición que 
tenga por objeto el rechazo de solicitudes particulares, la adopción de 
medidas relativas a la composición u organización interna de la Cámara, y en 
general toda disposición de carácter imperativo que pueda adoptar el cuerpo 
por sí o conjuntamente con el Senado.



Artículo 118. Proyecto de declaración

Se presentará en forma de proyecto de declaración, toda proposición que 
tenga por objeto expresar una opinión de la Cámara sobre cualquier asunto 
de carácter público o privado, o manifestar su voluntad, de practicar algún 
acto en tiempo  determinado, no siendo incidental al curso ordinario del 
debate, o de adoptar regla generales referentes a sus procedimientos.



Artículo 122. Proyectos del Poder Ejecutivo y sanciones del Senado.

Entrada y giro

Cuando el Poder Ejecutivo presentare algún proyecto, será anunciado y 
pasará sin más trámite a la comisión respectiva. Lo mismo se observará con 
las sanciones procedentes del Senado.

Artículo 123. Fundamento por escrito de los proyectos

Los proyectos que presenten los diputados serán fundados por escrito. Se
anunciarán en la sesión en que tengan entrada y pasarán a la comisión que
corresponda.



Artículo 124. Publicidad por la prensa

Todo proyecto presentado en la Cámara, será puesto a disposición de los 
diarios para su publicación.

Artículo 125. Retiro y modificación de proyectos o despachos

Ni el autor de un proyecto que esté aún en poder de la comisión o que se 
esté ya considerando por la Cámara, ni la comisión que lo haya despachado, 
podrán retirarlo ni modificarlo, a no ser por resolución de aquélla, mediante 
petición del autor o de la comisión en su caso









www.diputados.gov.ar

http://www.diputados.gov.ar


Buenos Aires, 5 de septiembre 2016.

CITACIÓN REUNION DE ASESORES

El día jueves 08 de setiembre, a las 14.00 Hs. en la Sala 3 Piso 2° del  Edificio Anexo “A”, se llevará a cabo Reunión de Asesores con 
el siguiente temario:

0148-S-2015 (CD-0209/2015) (25/11/2015) PROYECTO DE LEY EN REVISION POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 22 BIS, DEL 
CAPITULO IV, DE LA LEY 26815, DE MANEJO DEL FUEGO, SOBRE OBLIGACIONES DE LOS PARTICULARES Y DEL ESTADO. RECURSOS 
NATURALES... (VER TEXTO)

3538-D-2016  TROIANO, GABRIELA ALEJANDRA; BINNER, HERMES JUAN; DONDA PEREZ, VICTORIA ANALIA; CONTI, DIANA 
BEATRIZ; DURE, LUCILA BEATRIZ; COUSINET, GRACIELA Y SCHWINDT, MARIA LILIANA: DE RESOLUCION. DECLARAR DE INTERES DE 
LA H. CAMARA LA RESERVA NATURAL DE OBJETIVO MIXTO UBICADA EN EL PARAJE BOCA DE LAS SIERRAS, PARTIDO DE AZUL, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES. (RECURSOS NATURALES...)

5350-D-2016 RUBIN, CARLOS GUSTAVO: DE DECLARACION. EXPRESAR BENEPLACITO POR EL TRIUNFO QUE OBTUVO LA INICIATIVA 
DE SENSIBILIZACION DE CAMBIO CLIMATICO, QUE PRESENTARON ESTUDIANTES DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE BUENOS AIRES 
- ITBA -, EN LA COMPETENCIA INTERNACIONAL CLIMATE COLAB, REALIZADA EN MASSACHUSETTS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
(RECURSOS NATURALES...)

5398-D-2016 MARTINEZ, ANA LAURA; WECHSLER, MARCELO GERMAN; VILLALONGA, JUAN CARLOS; BARLETTA, MARIO 
DOMINGO; PRETTO, PEDRO JAVIER; INCICCO, LUCAS CIRIACO Y NUÑEZ, JOSE CARLOS: DE DECLARACION. EXPRESAR BENEPLACITO 
POR EL 116 ANIVERSARIO DEL ESTABLECIMIENTO DEL DIA NACIONAL DEL ARBOL. (RECURSOS NATURALES...)

5453-D-2016 LAGORIA, ELIA NELLY; ALONSO, HORACIO FERNANDO; BERMEJO, SIXTO OSVALDO; SELVA, CARLOS AMERICO Y 
CREMER DE BUSTI, MARIA CRISTINA: DE RESOLUCION. SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO DISPONGA LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA CUMPLIR CON LA LEY 26331, DE PRESUPUESTOS MINIMOS DE PROTECCION AMBIENTAL DE LOS BOSQUES NATIVOS. 
(RECURSOS NATURALES...)

http://www1.hcdn.gov.ar/dependencias/dsecretaria/NUEVO/Periodo2015/PDF/0148-S-2015.pdf


5454-D-2016 HERRERA, LUIS BEDER: DE DECLARACION. EXPRESAR BENEPLACITO POR EL INICIO DE LAS OBRAS PARA LA 
CONSTRUCCION DEL CENTRO AMBIENTAL CHILECITO, PROVINCIA DE LA RIOJA. (RECURSOS NATURALES...)

5503-D-2016 DI STEFANO, DANIEL; MERCADO, VERONICA; SANTILLAN, WALTER MARCELO Y HUSS, JUAN MANUEL: DE 
DECLARACION. EXPRESAR PREOCUPACION POR LA SITUACION DE RIESGO AMBIENTAL Y SOCIOCULTURAL QUE ATRAVIESA EL 
PARQUE PROVINCIAL SALTOS DEL MOCONA DENTRO DE LA RESERVA BIOSFERA YABOTI, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE SAN 
PEDRO, PROVINCIA DE MISIONES. (RECURSOS NATURALES...)

5510-D-2016 MARTINEZ CAMPOS, GUSTAVO JOSE: DE DECLARACION. EXPRESAR BENEPLACITO POR EL LANZAMIENTO DE LA 5TA 
EDICION DEL CONCURSO AMBIENT - ARTE, A REALIZARSE EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 EN LA CIUDAD CAPITAL DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO. (RECURSOS NATURALES...)

5511-D-2016 MARTINEZ CAMPOS, GUSTAVO JOSE: DE DECLARACION. EXPRESAR BENEPLACITO POR LA INAUGURACION DE LA 
DECIMOQUINTA PLANTA PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS, EN LA LOCALIDAD DE PRESIDENCIA DE LA 
PLAZA, PROVINCIA DEL CHACO. (RECURSOS NATURALES...) 

5608-D-16 EHCOSOR: DE DECLARACIÓN. EXPRESAR PREOCUPACIÓN POR LOS INCENDIOS FORESTALES SUFRIDOS EN LAS SIERRAS 
CERCANAS A LA LOCALIDAD DE POTRERO DE LOS FUNES Y ESTANCIA GRANDE.
(RECURSOS NATURALES…)

5631-D-16 : OLIVARES: DE RESOLUCIÓN. EXPRESAR BENEPLÁCITO POR EL “V CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DESARROLLO SUSTENTABLE”, A REALIZARSE DEL 14 AL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016, EN LA CIUDAD DE LA PLATA, 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
(RECURSOS NATURALES…) 



• LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA CALIDAD ACÚSTICA

• LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL PARA LA GESTIÓN DE LOS ENVASES VACÍOS 
DE FITOSANITARIOS

• LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS PARA LA APLICACIÓN 
DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS

• LEY DE PROHIBICIÓN DE APLICACIÓN DE GLIFOSATO EN 
ÁREAS LOCALIZADAS DENTRO DE LOS 500 METROS DEL 
LÍMITE DE LOS CENTROS URBANOS







El presente proyecto recoge como antecedentes legislativos las iniciativas presentadas 
en el año 2006 por la Diputada Marta Maffei (expte. 2736-D-06) y en el 2010 por la 
Diputada Verónica Benas (expte. 3458-D-2010), ambos aprobados por la Cámara Baja, 
pero que caducaron al no ser tratados en la Cámara de Senadores. 

Colaboraron:

• Laboratorio de Acústica y Luminotecnia, Comisión de Investigaciones Científicas de 
la Provincia de Buenos Aires.

• Centro de Investigación y Transferencia en Acústica – Universidad Tecnológica 
Nacional- Regional Córdoba.

• Laboratorio de Acústica y Electroacústica, Universidad Nacional de Rosario.



Art. 3º- Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente ley las siguientes 
actividades:

a) Las desarrolladas por las fuerzas armadas y de seguridad;
b) Las laborales, dentro de dicho ámbito, que se regirán por lo dispuesto en la 

legislación sobre higiene y seguridad en el trabajo;

Art. 6º  Será autoridad de aplicación nacional la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación.

Artículo 8º - Será autoridad de aplicación local el organismo que las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires determinen para actuar en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones.



Artículo 10º - Las autoridades de aplicación locales deben, en un plazo que no supere los 
dos (2) años contados a partir de la promulgación de la presente ley, elaborar un Plan 
Acústico para aquellas áreas urbanas con una población igual o superior a veinticinco mil 
(25.000) habitantes. 

Éste contendrá como mínimo:

a) Zonificación acústica
b) Evaluación de la situación acústica existente, 
c) Programas para la reducción y control de la contaminación acústica
d) Programas de educación ambiental 
e) Programas de capacitación del personal de gestión de los sectores público y privado



Artículo 11º - Basándose en los usos actuales o previstos del suelo, la autoridad de 
aplicación local debe delimitar el territorio en diferentes zonas de igual sensibilidad 
acústica respecto a los ruidos comunitarios, las que se clasificarán de la siguiente manera:

Tipo I. Zonas rurales o espacios protegidos.
Tipo II. Zonas residenciales suburbanas con escaso tránsito vehicular.
Tipo III. Zonas con uso exclusivamente residencial.
Tipo IV. Zonas con predominio de uso residencial, comercial y alguna industria liviana o 
rutas principales.
Tipo V. Zonas de uso comercial o industrial intermedio entre zonas Tipo IV y VI.
Tipo VI. Zonas de uso industrial.
Tipo VII. Zonas destinadas a aquellas actividades que generen por su propia naturaleza 
altos niveles de contaminación acústica.



Artículo 14º - Las actividades alcanzadas por la presente ley no deberán generar niveles de 
inmisión sonoros o de vibraciones por encima de los niveles guía de calidad acústica 
establecidos en el ANEXO II.

Aquellas actividades existentes al momento de la entrada en vigencia de la presente 
norma en las que se verifiquen niveles superiores a los límites establecidos deben 
adecuarse a ellos en un plazo máximo de dos (2) años desde la notificación del 
incumplimiento.

Artículo 15º - Cuando por la concurrencia de actividades en una zona acústica se superen 
los niveles guías establecidos en el ANEXO II, la autoridad de aplicación local debe fijar 
niveles de inmisión menores para cada actividad en forma individual de modo que en 
conjunto se cumplan dichos niveles guía.



Artículo 19º - Toda obra o actividad, pública o privada, susceptible de generar 
contaminación acústica debe presentar, ante las autoridades de aplicación local, una 
Evaluación de Impacto Acústico (EIAc), en forma previa a su autorización y ejecución, 
conforme a la normativa vigente. En caso de que la obra o actividad, previo a su 
autorización, deba someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental según 
la legislación vigente, la EIAc formará parte de ella.

Artículo 22° - Las sanciones al incumplimiento de la presente ley serán las que se fijen en 
cada una de las jurisdicciones conforme el poder de policía que les corresponde, las que 
no podrán ser inferiores a las aquí establecidas.

Las jurisdicciones que no cuenten con un régimen de sanciones aplicarán supletoriamente 
las siguientes:

Apercibimiento; b) Multa de diez (10) a un mil (1.000) sueldos básicos de la categoría 
inicial de la administración pública nacional; c) Suspensión o clausura temporaria, parcial o 
total de la actividad; d) Cese definitivo de la actividad y clausura de las instalaciones.



ANEXO II
NIVELES GUIA DE CALIDAD ACÚSTICA
NIVELES SONOROS DE INMISIÓN GUÍA Y MÉTODOS DE MEDICIÓN Y EVALUACIÓN.

1. Ambiente Público Exterior.



2. Ambiente 
Público Interior.



3. Ambiente Privado Interior.
Los niveles sonoros de inmisión límite máximo aceptable como meta de calidad acústica 
para el ambiente privado interior de cada zona acústica, producido por actividades no-
inherentes a este ámbito, son tres decibeles 3 dBA menores que el nivel sonoro continuo 
equivalente (LAeq) que se establece en el punto 1 del presente Anexo.

4. Interior de Vehículos de Transporte Público de Pasajeros (Automotor y Ferroviario).
Los interiores de los vehículos de Transporte público de pasajeros (ya sea automotor o 
ferroviario) se considerarán como zonas de tipo IV, ambiente exterior. 
Los ruidos a evaluar serán aquellos inherentes al funcionamiento del vehículo, 
descartándose todo tipo de fuente externa no-inherente al vehículo como así también las 
fuentes correspondientes a los pasajeros mismos. Las mediciones se realizarán utilizando 
la metodología que se especifique en la reglamentación de esta Ley.

5. Niveles Sonoros en Andenes y Terminales.
Las zonas correspondientes a andenes e interiores de terminales de transportes públicos 
de pasajeros, se considerarán como zonas de Tipo IV, ambiente exterior.



Nº de Expediente 
1767-D-2015 

Trámite Parlamentario 
28 (14/04/2015) 

Sumario 
CALIDAD ACUSTICA. REGIMEN DE PRESUPUESTOS MINIMOS DE PROTECCION 
AMBIENTAL. 

Firmantes 
RIESTRA, SABINO, LOZANO. 

Giro a Comisiones 
RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO; ACCION SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA. 



Nº de Expediente 
1767-D-2015

SIMILAR A LA ANTERIOR 

Metas de calidad acústica

Artículo 6º - Las actividades alcanzadas por la presente ley deben tomar los recaudos 
necesarios para que su funcionamiento, en forma individual, no produzca niveles de 
inmisión sonoros o de vibraciones por encima de los niveles límites de calidad acústica 
establecidos en el Anexo I, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7º de esta ley. 
Aquellas actividades que al momento de la sanción de la presente superen dichos 
niveles, deben adecuarlos en un plazo máximo de dos (2) años contado a partir de la 
aprobación del Plan Acústico contemplado en el artículo 12.





**138-S-2015 TP 162  Fernández, Cristina; Capitanich, Jorge; Casamiquela, Carlos.
Proyecto de ley en Revisión, por el cual se establecen los Presupuestos Mínimos de 
Protección Ambiental para la Gestión de los Envases Vacíos de Fitosanitarios, (Industria; 
Recursos naturales y Conservación del Ambiente Humano y Presupuesto y Hacienda)

*705-D-16   TP 11  Casañas: de Ley. Programa Nacional para la Gestión de Envases de 
Productos Fitosanitarios. Creación. (1980-D-14 Reproducido)
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano / Agricultura y Ganadería)

*2588-D-16   TP51  Binner, Troiano, Masso, Dure, Cousinet y Ciciliani: de ley. Creación 
del Programa Nacional de Recuperación de Envases de Agroquímicos.
(Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano /Agricultura y Ganaderia / 
Presupuesto y Hacienda)







Responsabilidad extendida y compartida: 

La responsabilidad extendida es entendida como el deber de cada uno de los 
registrantes de responsabilizarse objetivamente por la gestión integral y su 
financiamiento, respecto a los envases contenedores de los productos fitosanitarios 
puestos por ellos en el mercado nacional y sus consecuentes envases vacíos.
La responsabilidad compartida refiere a los restantes eslabones de la cadena de 
gestión, en la medida de las obligaciones específicas que les impone la presente ley.

Tipos de envases:

a) Son aquellos envases vacíos que siendo susceptibles de ser sometidos al proceso de 
reducción de residuos establecido, se les haya realizado el mismo y fueron entregados 
en los CAT autorizados.
b) Son aquellos envases vacíos que no pueden ser sometidos al proceso de reducción 
de residuos ya sea por sus características físicas o por contener sustancias no miscibles 
o no dispersables en agua y que han sido entregados en los CAT autorizados



Obligaciones del usuario:

Garantizará la realización, por cuenta propia o por aplicadores, del procedimiento de 
reducción de residuo de fitosanitario en los envases vacíos

Procedimiento de reducción de residuos:
Se establece como procedimiento obligatorio el procedimiento para el lavado de envases 
rígidos de plaguicidas miscibles o dispersables en agua, según la norma IRAM 12.069.

Sistema de Gestión:
La formulación, operación y mantenimiento del Sistema será de directa responsabilidad de 
los registrantes. El plazo establecido para la formulación y presentación del Sistema será de 
noventa (90) días corridos.



El sistema se articulará en tres etapas:

1.  Del Usuario al Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT).
2.  Del Centro de Almacenamiento Transitorio (CAT) al Operador.
3.  Del Operador a la Industria

Transporte: 

El usuario podrá utilizar un transporte que no requiera de una habilitación específica para 
el transporte de envases (no requiere transporte autorizado para residuos peligrosos)



*2588-D-16   TP51  Binner, Troiano, Masso, Dure, Cousinet y Ciciliani: de ley. 

Creación del Programa Nacional de Recuperación de Envases de 
Agroquímicos.

(Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano /Agricultura y Ganadería / 
Presupuesto y Hacienda)

ARTÍCULO 4.- El Programa implementará subsidios destinados a las empresas que 
tienen como actividad el reciclado de residuos, para que recuperen y traten los envases 
de agroquímicos para su reutilización, mediante un reintegro de un porcentaje de lo 
pagado por la compra de envases de agroquímicos para reciclar, con la presentación de 
la factura correspondiente. La autoridad de aplicación determinará el porcentaje 
correspondiente.

ARTÍCULO 5.- Se establece un Programa de Becas para los trabajos de investigación, 
dentro del ámbito de las Universidades Públicas, que estudien los posibles usos de lo 
producido del reciclado de los mismos. El monto de las becas y el otorgamiento de las 
mismas estará a cargo de la autoridad de aplicación.



ARTÍCULO 6.- A partir de los seis meses de la promulgación de la presente ley, todas las 
máquinas aplicadoras de agroquímicos que se comercializan en el mercado nacional 
deberán disponer de un sistema de lavado de los envases para su descontaminación. 
En los casos de las máquinas que ya se encuentran en actividad, la autoridad de 
aplicación establecerá el plazo en el que deberán adecuarse a lo establecido por la ley y 
las sanciones en caso de incumplimiento, que podrán incluir la de retirar del mercado 
las que infrinjan las presentes disposiciones.

ARTÍCULO 7.- Créase el Fondo para la Recuperación de Envases de Agroquímicos 
(FOPREA), que se integrará con un aporte porcentual fijo por envase comercializado 
por parte de las empresas formuladoras o importadoras de agroquímicos. Dicho 
porcentaje no podrá ser trasladado directa o indirectamente al precio de los productos 
y será establecido por la autoridad de aplicación.





LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
PARA LA APLICACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS



LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
PARA LA APLICACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Artículo 1.- Objetivo.

Esta Ley establece los Presupuestos Mínimos para la aplicación de los productos 
fitosanitarios en todo el territorio de nuestro país, con el objetivo de fomentar la 
producción agropecuaria, garantizando la protección de la salud humana y de los 
recursos naturales, en un marco de desarrollo sustentable. 

Artículo 3.- Será Autoridad de Aplicación de esta Ley el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación.

Artículo 4.- Son sujetos comprendidos en las prescripciones de esta ley: usuarios 
responsables, profesional agronómico, expendedores y aplicadores por cuenta propia o 
de terceros. 

Artículo 5.- Créase en el ámbito del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la 
Nación, el Registro Nacional de Aplicadores de Productos Fitosanitarios, en el que 
deberán inscribirse todos los Aplicadores para ser autorizados a operar en todo el 
territorio de la República Argentina.



LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
PARA LA APLICACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Artículo 6.- Será obligatoria la previa emisión de una Receta de Aplicación de Productos 
Fitosanitarios expedida por un Ingeniero Agrónomo con título habilitante para la 
aplicación de todo Producto Fitosanitario. 

Artículo 8.- Créase un Consejo Asesor, integrado por:
• Representante de la Autoridad de Aplicación, quien ejercerá la presidencia
• Representante de la máxima autoridad en materia de Medio Ambiente a nivel 

Nacional
• Representante del Ministerio de Salud de la Nación
• Representante del Ministerio de Educación de la Nación
• Representante del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA)
• Representante de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC)
• Representante por cada uno de los Estados Provinciales
• Cámara de Sanidad Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE)
• Cámara de la Industria Argentina de Fertilizantes y Agroquímicos (CIAFA)
• Federación Argentina de Cámaras Agro aéreas (FEARCA)
• Representación de las personas físicas o jurídicas que practican la actividad de 

aplicadores terrestres de Productos Fitosanitarios



LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
PARA LA APLICACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

• Representante designado por las entidades gremiales del sector agropecuario 
Confederaciones Rurales Argentinas (CRA)

• Federación Agraria Argentina (FAA)
• Sociedad Rural Argentina (SRA) y 
• Confederación Intercooperativa Agropecuaria Cooperativa Limitada (ConInAgro). 

Artículo 12.- De las distancias de aplicación. Se prohíbe la aplicación de Productos 
Fitosanitarios en las áreas urbanas, con excepción de la pulverización realizada con fines 
sanitarios, con el expreso consentimiento de la Autoridad de Aplicación. 

Las aplicaciones terrestres y aéreas de Productos Fitosanitarios deben realizarse 
cumpliendo con las distancias máximas fijadas con respecto a los sistemas de aplicación 
y a las DL50 de los agroquímicos referidas en el Anexo I (tabla 1). 



LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
PARA LA APLICACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Artículo 13.- En las zonas donde existen poblados y/o establecimientos educativos 
rurales debe efectuarse la aplicación de Productos Fitosanitarios bajo las normas del 
Art. 12. En el caso de establecimientos educativos, además, la aplicación deberá 
efectuarse fuera del horario de actividad educacional.

Artículo 14.- Se prohíbe el uso de las dependencias gubernamentales para la carga de 
equipos de aplicación. 

Artículo 15.- De los lugares de lavado. Se prohíbe el lavado de equipos de aplicación de 
Productos Fitosanitarios en área urbanizada. Asimismo se prohíbe el lavado o vaciado 
de remanente de aplicación en los cursos de agua como así también el vaciado de 
remanentes en banquinas, caminos y rutas, zonas bajas o húmedas y pastizales 
naturales.



LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
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Sanciones

a. Apercibimiento; 

b. Multa; 

c. Interdicción de predios y/o decomiso de los productos y/o mercaderías contaminadas 
y/o de los elementos utilizados para cometer la infracción. 

d. Suspensión y/o baja del registro correspondiente; 

e. Inhabilitación temporal o permanente; 

h. Clausura parcial o total, temporal o permanente; 

f. Secuestro de los equipos de aplicación y/o vehículos utilizados para cometer la 
infracción.



LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
PARA LA APLICACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

Reunión sobre proyectos de ley de aplicación de agroquímicos. 
07/07/2016

• Ministerio de Agroindustria de la Nación
• Ministerio de Medio Ambiente de La Nación
• Comisión de Asesores de Recursos Naturales
• Comisión de Asesores de Agricultura

Resumen de la reunión:

Aún debe definirse si el Dip. Casañas está interesado en dar continuidad al Proyecto.

Las distancias no resuelven todo, influyen las condiciones climáticas: cómo se construye 
esa distancia: qué parámetros deben tomar las provincias o municipios para definir la 
distancia. También considerar las características del producto.

Cómo hacer la aplicación, cómo se define la zona, ¿Quién controla? Responsable en el 
municipio, preaviso, qué es lo periurbano: autoridad local



LEY DE PRESUPUESTOS MÍNIMOS 
PARA LA APLICACIÓN DE 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS

En la aplicación no puede faltar un Ing. agrónomo, máquina verificada, empleado con 
medidas de seguridad correspondientes, otras formas de aplicación también deben 
contemplarse (ej. Mochilas)

Las distancias deben ser de acuerdo al tipo de producto (volatilidad, tensión de vapor, 
absorción, degradación, etc.)

Córdoba es la provincia con legislación más cerrada, se ha regulado en los municipios. 
Legislaron por bandas y distancias. Santa Fe también tiene leyes, Bs As también Leyes y 
municipios tienen ordenanzas que se han aplicado caóticamente.

Fabricación de máquinas preparadas para la pulverización/equipos: se puede obligar, 
exigir o recomendar, tecnología moderna que permita parar los equipos cuando no 
estén dadas las condiciones para la aplicación.

Supervisión de la aplicación mediante herramientas tecnológicas (ej celular, 
computadoras).
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Realizar una consulta constitucional para determinar si es posible y cómo lograr que las 
provincias cumplan la ley que se sancione desde el Congreso.

Responsable de la aplicación, si lo hace sin apoyo técnico, es el productor, pero sino cae 
en el aplicador. Esto debe estar expresado claramente. Convocar ingenieros agrónomos, 
que son responsables de la compra del producto al productor. Receta de compra es 
clave en ley de agroquímicos, eso no lo hace el productor, lo hace el profesional 
ingeniero agrónomo. Que haya responsabilidad penal sobre los profesionales que no 
ejerzan su actividad como se les exige (Colegio Profesional).

Necesidad de obligar a la industria a vender envases más pequeños así no se quita 
trazabilidad al producto. Cultura del manejo. // Problemática de los cordones urbanos 
que requiere abordaje específico.

No legislar como “presupuestos mínimos” porque ello implica que el MAyDS es 
autoridad de aplicación, y en este caso quedará bajo la órbita del Ministerio de 
Agroindustria (o conjunta).





LEY DE PROHIBICIÓN DE APLICACIÓN DE 
GLIFOSATO EN ÁREAS LOCALIZADAS DENTRO 

DE LOS 500 METROS DEL LÍMITE DE LOS 
CENTROS URBANOS



LEY DE PROHIBICIÓN DE APLICACIÓN DE 
GLIFOSATO EN ÁREAS LOCALIZADAS DENTRO 
DE LOS 500 METROS DEL LÍMITE DE LOS 
CENTROS URBANOS

Artículo 1°.- Queda prohibida la aplicación terrestre de glifosato en áreas localizadas dentro de los 500 metros 
del límite de los centros urbanos. 

Artículo 2°.- Queda prohibida la aplicación aérea de glifosato en áreas comprendidas en el radio de 1000 
metros del límite de los centros urbanos. 

Artículo 3º.- Los Estados Municipales deberán establecer una barrera forestal de protección que evite el egreso 
de glifosato hacia los centros urbanos.

Artículo 4°.- Los productores quedan obligados a establecer una protección forestal, como mínimo, en el área 
perimetral a los terrenos en los que se utilice glifosato. 

Artículo 5º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Agroindustria de la Nación.

Artículo 6º.- La presente ley se reglamentará en el plazo de NOVENTA (90) días a partir de su publicación.

Artículo 7º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.-
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Comentarios:

La norma es específica para Glifosato, que si bien es el más utilizado al momento, no es volátil y no es de los 
productos más dañinos. Se debería enfocar en una norma que abarque la aplicación de defensivos agrícolas.

Los mayores problemas surgen de la Aero aplicación de agroquímicos, donde suelen utilizar mezclas de varios 
productos, insecticidas, etc., en esas aplicaciones aéreas la deriva por viento o por los vórtices que genera las 
puntas de las alas del avión son los factores que hacen que los productos lleguen donde no deberían. Lo 
importante es limitar la aplicación aérea en torno a los poblados en un anillo de diámetro adecuado, siendo un 
anillo menor para aplicaciones terrestres.

Adicionalmente, el estado debe hacer las veces de controlador en la aplicación, hay provincias que utilizan la 
receta agronómica, donde un Ingeniero Agrónomo debe recetar el tratamiento, hay que verificar como recetan y 
hacen aplicar el producto, y hacer un uso mayor de estos atributos. 

El Artículo 4°: “Los productores quedan obligados a establecer una protección forestal, como mínimo, en el área 
perimetral a los terrenos en los que se utilice glifosato”
Esto en zonas de latifundios puede que sea practicable, pero en la zona núcleo (pampa húmeda), donde el 
promedio de Ha por dueño es bajo (tomemos por ejemplo 50 Ha por propietario) debería cada propietario rodear 
su propiedad con una barrera de árboles. Si una barrera de árboles doble le resta 5 metros por lado, la reducción 
del área útil es muy grande, y la cantidad de árboles a implantar es inmensa. Los efectos de preservación son 
limitados y se conspiraría con la competitividad por no poder utilizar la aplicación aérea o limitarla en zonas donde 
no hay población.
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